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por medie de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácü cobro.

de Africa sujetos a la legislación penloMlar a los veinte días ds se prsmHBpa' 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos 8« entiende hecha te pvaassteOpd^ 
el día ea que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Bflcial BaA BstelMp

Gobierno Civil de la 
Provincia
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114.5

Con esta fecha autorizo al Jefe 
de la Hermandad de Labra lores 
y Ganaderos de San Torcuato, 
para que durtante un p’azo de 8 
días y transcurridos que sean 3 
contar de la publicación de ’a 
pre. ente, pueda usar extricnina, 
para el envenenamiento de ani
males dañinos en aquel término 
municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 6 de octubre de 1.950 
El Gobernador Civil,
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Fiscalia Provincial de Tasas
* ____

COMISION PARA LA VENTA 
DE VEHICULOS AUTOMO.

VILES INCAUTADOS

1074

E’l día i6 die Octubre d^ 1950, a 
las doce horas y ©n los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, 
«Jita en la calle Calvo Sotolo múme- 

' ro 2'2.°, -se. orlebiyrá la subasta de 
un camión - automóvil m a^r c a 
S- P. A. matrícula BI-T5023 de -4 
cídmdros y 21 HP. con arreglo a 
los precios ddl acta de tasación 
aprobada y demás condioione.s que 
figuram en 01 pliego de cond'iciom?s 

'los que podrán ser examinados por 
los interesados ©n la Secretaría de 
esta Fiscalía todos los días Jabora- 
bdles do ono? a trece horas hasta gl 
día 14 d Octubre a 1as 13 horas 
en cuya fecha quedará cerrada la 

' ladmisiión de pr.oposiciomos.
Eí vehículo podrá ser exam'na

do todos los días laborables comr 
prendidos d- sde la publicación de 
esto anuncio ©1 «BoVitín Ofio'áll 
del Estiádon, hasta el día 14 de Oc
tubre inclusi^^ en ©1 Garage Elias, 
de c-sta Capital, sito en la calle 
Gral. Franco.

El importe d* este anunc-o será 
de cuenta del adfudicatar-o.

Logroño, 27 de S^iptiembre toso 
El Presidente de la Com'.^'ón de 

Subastas,

COMISION PARA LA VÉNT.\ 
DE VEHICULOS 'AUTOMO

VILES INCAUTADOS

El día 16 de Octubre d? 1950, a 
las doce horas y ©n los ilocailles d*

[ esta Fiscalía Provincial de Tasas, | 
j síita en la calle Calvo Sofrío núme- ( 
I ro 2-2.°, se colebrurá tía subasta de !

un camión - automóvil marca í 
CITROEN matrícula SS-5800 de 4., 

¡ cfilindro.s y ii HP-, con arreglo a ' 
los precios del acta de tasación | 
aprobada y demás conddiones que 
figuran en ©1 pliego de condiciones ! 
los que podr<án .ser examinados por . 
los interesados ©n la Secretaría de i 
esta'Fiscalía todos los días Tabora- j 
bies de ono? a trece horas hasta el 
día 14 de Octubre a las 13 horas , 
en cuya fecha quedará oerrada la. 
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá ser exam’na- i 
do todos los días laborables com- í 
pnendiJos desde la publicación de ’ 
est© anuncio ©ni ©1 «B.oltetín Ofidiiáil i 
del Estadon, hasta el día 14 de Oc- ’ 
tubre inclusive en ©1 Garage Elias, j 
de esta Capital, sito en la cálle 
Gral. Franco.

El importe d'^^ este anunoio .S"rá 
de cuenta del adind’eatajr’o.

Logroño, 27 de 5*--ptiembre 1950 
El PresMente de la Comisión' d*'

Subastas, J
Firmado ; Fernando Vives.
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Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

CIRCULAR
1042

Debiendo proceder lo» Ayun-« 
taraiéntos a la confección de los - 
Presupuestos Ordinarios y Or
denanzas fiscales para el próxi 
mo ejercicio económico de mil 

I novecientos cincuenta y uno, se 
( estima dportuno cursar las pre 
i sentes instrucciones para recor 
! dar los preceptos contenidos en 
■ el Decreto de 25 de enero de 1946 . 
¡ y en otras disposiciones legales 
‘ en vigor sobr la materia, con la 
i finalidad de facilitar la labor a 
' realizar *y conseguir la mayor 

,i unidad de criterios para el me 
! fer cumplimient'' de tan esenci.a* 
I Jes servicios.

NORMAS GENERALES
’ Objeto del Presupuesto — ¡
i Según dispone el artículo 219 ; 

del citado Decreto, es obligación ’ 
1 de las Corporaciones’ocales for- ’ 
’ mar en cada ejercicio económico i 

un presupuesto ordinario nutrido : 
con los ingreso.s autorizados por • 
la Ley y clestinado a cumplir las 

i obligaciones de carácter perraa- 
' nente, o las de carácter'tempo 

ral que no tengan la naturaleza

de gastos de primer estableci
miento y a enjugar el déficit de 
ejercicios anteriore^.

N*) obstante, los presupuestos 
ordinarios podrán contener cré
ditos para gastos de primer esta
blecimiento, siempre que sin 
desatender los expresados ante
riormente, puedan ser d( tados 
con los recursos ordinarios.

Habrá de tenerse muy en 
cuenta que, según la norma 3.\ 
de la Orden del Ministerio 
Hacienda de 14 de marzo d^ 1946 
(Boletín Oficial de la provincia 
del 30) las Corporaciones locales 
que para nivelar su« presupues
tos precisen de los íecursos que 
constituyen el Fondo de Corpo
raciones Locuies, no ptídrán, 
salvo caso de’ verdadera excep
ción aumentar sus gastos de 
carácter voluntario, ni incluir 
cantidades con destino a gastos 
de primer establecimiento.

El ejercicio económico coinci
dirá con el añq natural.

Se acompañará al presupuesto 
TODA la documentación exigida 
por el artículo 225 del repetido 
Decreto. '

PROHIBICIONES.
El presupuesto np podrá acu

sar déficit, ni ser elevada su 
cuantía en los casos de haber 
liquids do cor dicho resultado él 
ejerc cío anterior, a menos que 
se justifique plenamente el in
cremento de ingresos que se cal
cula obtener. .

CONTENIDO.
El presupuesto ordinario cons

tará:
a) Estado de Gastos.
b) Estado d© Ingresos,
c) Bases de Ejecución.
ESTADO DE GASTOS
Sq ajuste rá en sa contenido 

ferma a las prescripciones si
guientes:

1 .°. — Contendrá las cantidades 
pr-cisas para satisfacer todas 'as 
las ubligacion^s ordinarios exi
gibles al-1 Corporación durante 
él ejercicio,, n virtud de precep
tos legales o compromisos ad
quiridos en debida forma; para 
enjugar el déficit de ejercicios 
anteriores y para cumplir j .idos 
los servicios propios de la Cor
poración municipal, ya motiven 
gastos ordinnrios o extraer dina- 
ríos, siempre que sto.s últimos 
puedan ser atendidos con i'ig- e 
scs ordinarios. \

2 .° —El inspor'e de lor-crédi
tos será, en ins de cuantía fija, 
igupí a la coligación a satis!..cer, 
en ios de carácter variable, se 
determinará conforme a ios pro
yectos e informes que le sirvan

de base, quedando prohibido, en 
consecuencia dotar insuficien
temente los servicios, o rebasar 
la normal previsión de su coste.

3 .®. —Se redactará el estado de 
’Gastos dividiéndolo en capítulos 
artículos, conceptos y partidos, 
numeradas éstas correlativamen
te en la totalidad del presupues
to. Cada concepto contendrá un 

..solo servicio, quedando prohibi
das las agrupaciones y el uso / de 
frases que ijnpidan apreciar » la 
naturaleza de lo.s servicios', y el 
coste de cada uno.
. GASTOS DE PERSONAL

El presupuesto no podrá con
tener aumentos de sueldos, gra
tificaciones ni otros emolumen
tos de personal que no hubieran 
sido acordados por la Corpora
ción en sesión distinta y anterior 
a la de aprobación del mismo. 
Eli todo caso, los gastes ae per
sonal técnico y administrativo 
no podrán exceder del 25 por 1(X) 
deLtotal generar.

Para señalar los sueldos mini 
mos quj correspondan a los fun 
cionariOs de todo orden, habrá 
de tenerse en cuenta lo dispuesto 
por el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 5 de diciem-. 
bre de 1947 (B. O. del Estado 
del 27).

Los sueldos asignados en 
presupuesto a los funcionarios 
de los Cuerpos Nacionales dfe la 
Ádminlst-ación Local, aup en el 
de que sean superiores a los mí
nimos legales, deberán guardar 
siempre la relación derivada de 
la jerarquía administrativa de 
tales funcionarios de conformi
dad con la Orden de Goberna
ción de 15 de septiembre de 1946,

JUZGADAS COMARCALES
Los Ayuntamientos tendrán en 

cuenta que según los casos en 
que se hallen, tienen que atender 
además de los gastos del Partido 
Judicial, los de estos Juzgados 
Comarcales, Municipales y de 
Paz. de conformidad con lo dis
puesto-en el artículo 33 del De
creto de'19 de enero de í9-».5 y 
Orden Circular de la Dirección 
General de Administración Lo
cal de 13 de noviembre del mis
mo año (B O. del £. del 15).

JUZGADOS DE P.\Z
La Subdirección General de Jus
ticia Municipal, por Circular de 
25 de junio de 1949, ha aclarado 
que las obligaciones de los Mu* 
nicipios para con estos Juzgados 
son las siguientes:

1.® Instalación decorosa délos 
locales destinados • a Salas de 
Audiencias y Oficinas del Juz
gado.
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2,"-Pago de los gastos de 
mateiial.

3 .®—En las poblaciones meno
res ds 5.000 habitantes, una sub
vención, además, conforme a la 
siguiente escala: hasta 500 habi
tantes, 500 peseta; de 501 a 1.000 
habitantes, 750 pesetass: de 1001 
a 3000 habitantes, 1.000 pesetas 
y de 3.001 a 5.000 ¿abitantes, 
1.500 pesetas.

Esta subvención se considera 
destinada al personal que realiza 
los trabajos propios del Juzgado 
de Paz, con exclusión del Juez y 
Fiscal, que son cargos honorífi 
eos, por lo que la Secretaría de 
los mismos debe percibir dichas 
cantidades y destinarlas a los 
fines que se indican, con objeto 
de lograr la más perfecta organi
zación y desarrollo de la tarea 
encomendada a los Juzgados de 
referencia.

ESTADO DE INGRESOS
Se acomodará a las siguientes 

prescripciones:
1-®—Contendrá todos los in

gresos que, debidamente apro
bados y regulados por sus res
pectivas Ordenanzas, se calculen 
obtener durante el ejercicio, 
guardando el orden de prleación 
determinado en los artículos 158 
a 164 del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

2 .°—La enunciación de las 
exacciones aparecerá en los mis
mos términos que expresa dicho 
Decreto, quedando prohibido el 
empleo de palabi as que alteren 
el verdadero concepto fiscal de 
aquellas.

3 .® Los ingresos que en años 
anteriores hayan dotado un pre- , 
supuesto deberán evaluarse en 
el proyecto del nuevo en canti
dad no superior a su rendimiento 
en el último ejercicio liquidado, 
a meros que se alteren las tari
fas o las condiciones de recauda
ción, o existan causas ex^epcío- 
nale.s que justifiquen la previsión 
de un mayor importe.

4 .®. Se redactará este estado 
dividiéndolo en capítulos, artí
culos y conceptos, numerados 
éstos ccrrelativamente en la to
talidad del presupuesto.

BASES DE EJECUCION.
Contendrán las disposiciones 

necesarias para su acertada ges 
tión, estableciendo cuantas pre
venciones se consideren precisas 
o convenientes para la mejor in
versión de los gastos y recauda
ción de los recursos, sin que en 
ningún caso puedan modificar 
lo legislado para la administra
ción económica, ni comprender 
preceptos de orden administrati
vo que requieran legalmentc 
procedimiento y solemnidades 
distintos del presupuesto.

FOR^MACION DEL PRESU-
- PUESTO. -

ANTEPROYECTO.
Lo confeccionará e’. Interven

tor o, en su defecto, el Secreta
rio, detallándose en él todos los 
gastos forzosos que han de serle 
exigidos a la Corporación duran
te el ejercicio.

PROYECTO.
Lo formará el Presidente de la 

Corporación, asistido del Secre
tario y del Interventor, si lo hu
biere, tomando como base el 
anteproyecto y los informe.s o 
Memorias del Secretario y de las 
Comisiones municipales que es- i 
timen pertinentes, siendo pre- j 
ceptivo el dictamen de la Comi- i 
sión de Hacienda. 

El proyecto se elevará a la 
Corporación antes de la segunda 
decena del mes de septiembre, 
debiendo ir acompañado de una 
Memoria explicativa y de las 
certificaciones siguientes:

j a) De los conceptos e importe 
de las deudas que sean exigibles 
a la Entidad local, censos, pen 
siones y cualesquiera otros gas- 
toslforzosos.

b) De los ingresos percibidos 
en el año anterior y en los seis 
primeros meses del corriente por 
cada uno de los recursos com- 
prendidosjen el proyecto.

c) De los ingresos y créditos 
anulados];y las habilitaciones y 
suplemento.s de crédito acorda
dos eii el ejercicio anterior, y

d) De las bases utilizadas pa
ra el cálculo de rendimiento de 
los recursos que se arbitran por 
primera vez.

La aprobación del proyecto 
corresponde a, la Corporación en 
pleno, por el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, debiendo 
estar ^’realizada antes del 10 de 
octubre.

Advertimos que no es proce
dente; publicar en el B. O. Je la 
provincia el acuerdo de aproba
ción del'proyecto de pre.<u puesto

PRESUPUESTO.
Aprobado él proyecto en la 

forma indicada y convertido en 
presupuesto definitivo se expon
drá al público por quince días 
hábiles, durante los cuules se 
admitirán las reclamaciones que ; 
se presenten. El anuncio de ex- i 
posición deberá insertarse en el j 
B.O. de la provincia.

Las reclamaciones se presen
tarán al lidio. Sr. Delegado de 
Hacienda, por coi ducto de las 
Corporaciones respectivas, para 
que éstas las remitan debida 
mente informadas, en unión del 
presupuesto.

Si no se presentasen reclama,- 
clones, los presupuestos serán 
remitidos a la Delegación de 
Hacienda, dentro de la última 
decena del mes de" noviembre, 
para su aprobación.

Contra las resoluciones del 
limo. Sr. Delegado dé Hacienda, 
en materia de presupuestos ordi
narios, cabrá recurso ante el ' 
Tribunal Económico Adminis
trativo provincial, cuyo fallo se- » 
rá inapelable.

Imposición y ordenación de exacciones '
ACUERDO
Las Corporaciones, al acordar ' 

la imposición de exacciones, ¡ 
aprobarán simultáneamente las 
correspondientes ordenanzas por 
el voto de la mayoría de sus 
miembros.
CONDICIONES GENERELES 

DE LA IMPOSCION
Se recuerda que al establecer 

la Imposición y ordenación de 
nuevas exacciones, deberá cum
plirse lo dispuesto en el artículo 
268 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, teniendo en considera
ción, de forma muy especial, que 
la obligación de contribuir es ge
neral dentro de los límites de la 
Ley, sin que puedan ser declara- ! 
das otras exenciones que las con
cretamente previstas en aquel 
Decreto.
REQUISITOS DE LAS ORDE- !

NANZAS
Cada axacción, excepto las 

multas, será objeto de una Orde
nanza en la que deberá constar.

a) Las condiciones en que na
ce la obligación de contribuir y

las exenciones legalmente acor
dadas.

b) Las' bases de percepción, 
las tarifas con los tipos de gra
vamen, cuotas o forma del re
partimiento, en su caso.

c) Los términos y formas de 
pago, como así mismo las res
ponsabilidades por incumpimien- 
to de la Ordenanza y casos de 
defraudación.

d) Las fechas de su aprobación 
y del comienzo de su vigencia; y 

e) Las demás particularidades 
que determinen las leyes y dis
posiciones dictadas paca su eje
cución y las que la Corporación 
estime pertinentes.
GRAVAMENES SOBRE ARTI 

CULOS DE DONSUMO
Cuando los Ayuntamientos 

hayan de crear o modificar Or
denanzas que graven artículos 
alimenticios y de primera nece
sidad, de uso y vestido y de ma 
teníales para la construcción, 
habrán de justificar que previa, 
mente han sido autorizados por 
la Junta Superior de Precios, 
según dispone la resolución del 

’ Ministerio de la Gobernación de 
17 de enero de 1942, publicada en 
el B. O. de la provincia de 7 de 
febrero del mismo año.

OMISION DE EXACCIONES .
Cuando alguna no se aplique 

por falta de base tributaria, o poi 
cualquier otra causa, se acredi
tará mediante certificación unida 

■ al presupuesto, con expresión de 
fundamentos.
ANUNCIO DEL EXPEDIENTE

Los acuerdos.de imposición de 
exacciones, juntamente con las 
tarifas y ordenanzas aprobadas, 
constituirán expediente a parte 
del presupuesto y se expondrá al 
público por 15 días, mediante 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante los cuales sc admiti
rán reclamaciones de los intere
sados legítimos.

ENVIO DEL EXPEDIENTE
Terminado el plazo de exposi 

ción, las Corporaciones Locales 
remitirán a la Delegación de Ha
cienda las ordenanzas de exac
ciones, acompañando, en su ca
so, las reclamacicnc.s que contra 
ellas o contra los acuerdos de 
imposición se hubie:en presen
tido, 1 is cuales .se enviarán in
formadas debidamente.

PLAZO DE RESOLUCION Y 
RECURSOS

La Delegación resolverá sebre 
la imposición,o rdenanzas y sus 
reclamaciones en el término de 
30 días.

Contra el acuerdo del Delega
do, en materia de imposición de 
nuevas exacciones se podrá recu 
rrir en plazo de 15 días, an"e el 
Ministerio de Hacienda, contra 
cuya resolución, que deberá re
caer en el plazo de 60 días, po
drá interponerse recurso conten
cioso - administrativo

Contráel acue.do de la Dele
gación de Hacienda, sobre apro 
bación o modificación de las .or
denanzas de exacciones, sólo se 
dará ^recurso contencioso admi
nistrativo, en única instancia,, 
ante el Tribunal provincial.

Teniendo en cuenta la conve
niencia que para las Corporacio
nes Locales supone la oportuna 
aprobación de sus presupuestos 
y ordenanzas fiscales, es de es
perar que aquéllas y de los fun
cionarios municipa es que obli
gadamente han de intervenir en 
estos trabaj ;s. que lo realizaráh 
dentro de los plazos legales an
tes mencionados.

Logroño, a 18 de Septiembre 
de 1950.— El Jefe de la Sección 
José M.‘ Barés. — V.® B.® El De
legado de Hacienda Javier Diago.

1152

Administración de 
Justicia,

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

1109
En virtud de lo acordado en 

auto de esta fecha dictado por el 
Sr. D. Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal Accidental de es- 
tag ciudad, en el proceso cogni
ción instado poi; el Procurador 
D. Mariano de Rivas Jubera en 
nombre de D. Santiago Sotero 
Pérez Hernáez, vecino de esta 
ciudad, contra D.® Ana María 
Pér/z Gil, aus..nte en ignorado- 
paradero, sobre pago de pesetas, 
se emplaza por la presente a 
dicha demanda, para que en el 
improrrogable iérmino‘ de seis 
días comparezca en los autos 
contestando por escrito la expre
sada demanda, baj" apercibi
miento que'de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía parando el 
perjúrelo a que bhibiere lugar en 
derecho.

Logroño, l ó'e Julio de 1950
El Secretario

1213

REQUISITORIA
1104

Grigaíba Espiga • Pedro Migir 1 
(a) el Moruño, de 27 años, natu 
ral de Panzares, hijo de Sotero y 
de Juliana, domiciliado última
mente en Logroño, comparecerá 
dentro del lé^rmíno de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Logroño para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
n.® 247 de 1950 que se sigue en 
este juzgado por delito ae estafa, 
apercibiendo e que de no compa
recer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá < n las demás 
r sponsabilidadcí, q. e dctcririna 
PiLey.

Por tanto ruego a todas las 
Antoridadesy ordeno a la Policía 
Judicial procedan a bu'sc r y çap, 
tura de dicho procesado y dtfser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 28 de 
Septiembre de 1950.

El Juez de Instrucción,
1212^

Anuncio! Oficíale!

ANUNCIO 
• 115a

Perra sabuesa cachorra, blan
ca con oreja izquierda roja, 
atiende por sola extraviada el día • 
24 de septiembre en el monte tde 
Bañares, se ruega su entrega a 
D. Joaquín OiúeRuiz, en Baños 
de Río Tobía, a D. Antonio Pa
lacios en Bañare.s o don Jacinto 
Mahave en Santo Domingo, se 
gratificará, de lo contrario se 
tomará por hurto.

1259
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